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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

  
 
RADICACION No.680014003020-2022-00019-00. 
 
En atención a lo informado por la POLICIA NACIONAL en correo electrónico de fecha 
10 de marzo de 2022, mediante el cual informan que el vehículo de placas FSO-617 
fue inmovilizado y puesto a disposición de este Despacho, se ORDENA CANCELAR 
la medida cautelar que pesa sobre dicho vehículo levantando la inmovilización que 
pesa sobre el mismo, el cual se reitera está identificado con placa FSO-617, clase y 
tipo de carrocería HATCH BACK, número de motor B4DA405Q052652, número de 
chasis 93YRBB00XLJ144585, color BLANCO MARFIL, Línea KWID, modelo 2020, 
marca RENAULT, servicio PARTICULAR, de propiedad del señor PEDRO LUIS 
JUNIOR PABÓN LEÓN identificado con cédula de ciudanía No. 1.097.303.405. 
 
Por lo anterior, líbrense los oficios correspondientes, ratificando que dicho vehículo 
deberá ser entregado al BANCO DE BOGOTÁ entidad identificada con Nit. 
860.002.964-4, tal y como se dispuso en auto de fecha 02 de febrero de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 020 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9d7248de3a74353f0b8e3a563f73b26b5c61718671c4c0c25b62dc1902e9517a 

Documento generado en 02/05/2022 07:27:50 AM 
 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 065 del 03 de mayo de 2022 a las 
8:00 a.m. 



Proceso Garantía Real 
Radicación No. 680014003020-2022-00019-00 

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado: Pedro Luis Junior Pabón León 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


